
cíales de la concesión otorgada, lo oual implicaría la tramita
ción de nuevo expediente.

Tercera.—La, obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
oontados a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el ie seis meses, contados desde la misma fecha. La. puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de un 
año, contado a partir de la terminación de las obras.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el río. 
La modulación de la elevación vendrá fijad., por la limitación 
de la potencia elevadora, que se hará constar en el acta de 
reconocimiento final de las obras. No obstante, se podrá obli
gar al concesionario a la instalación, a ,u oosta, de los disposi
tivos de control o moduladores de caudal de las caracterís
ticas que se establezcan El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en 
ningún oaso cel que se autoriza.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las- obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Sur de España, siendo de cuente del con
cesionario las remuneraciones y gastos que ror dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reoo-r ..cimiento por el 
Comisario Jefe c Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que puede comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados, en su ala, por algún canal construido por el Esta
do, quedará caducada esta conoesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

Séptima.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Octava.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Novena.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la conoesión ios volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, cuidando de no perjudicar los obras o instalaciones de 
la concesión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna.

Diez.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, oon la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes, e indemnizar como corresponda los perjuicios v daños 
que puedan derivarse por esta concesión sobre los derechos 
que la Administración tenga reconocidos a otros usuarios.

Once.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, 
sus riberas o márgenes de escombros u otros materiales, sien
do responsable el concesionario de cuantos daños puedan pro
ducirse por este motivo al dominio público, a teroeros o a los 
aprovechamientos inferiores, asi como los trabajos que la Ad
ministración le ordene para la extracción de los escombros ver
tidos ál cauce durante los-obras.

Dooe.—El concesionario oonservará las obras en buen estado, 
no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta 
a la Comisaría de Aguas del Sur de España, quien la autori
zará, si procede, previas las comprobaciones que estime nece
sarias. Evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas, 
filtraciones, o cualquier otra causa y será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos 
o privados como consecuencia de las obras autorizadas que
dando oblirado a su indemnización.

Trece.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas - Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten, en lo sucesivo, relativas a la Industria 
nacional, Contrato de trabajo, Seguridad social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Quince.—Esta concesión no faculta por sí sola para efectuar 
obras en zonas de servidumbre de carreteras, ferrocarriles, 
vías pecuarias y canales del Estado, por lo que el concesio
nario habrá dé obtener para ello, en su caso, la necesaria auto
rización de los Organismos competentes.

Dieciséis.—El depósito constituido se elevará al 3 por 100 y 
quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disoosicio- 
nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 24 de noviembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Comisario oentral de Aguas. Carlos Torres Pa
dilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

451 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se pone en funcionamiento un Centro público Prees- 
 colar en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Visto el expediente y la correspondiente propuesta 
e informe de la Dirección Provincial del Departamento e Inspec
ción de Educación Básica del Estado.'

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento al Cen
tro de PreescOilar que figura en ed anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 19B2) el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

[timo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Municipio: Santa Cruz de Tenerife. Localidad: Ofra. Código 
del Centro: 38600722. Denominación: Centro Preescoia.r -Casa 
Cuna». Régimen de provisión Ordinario. Centro creado por 
Real Decreto 2365/1981, de 4 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de octubre). ■ Creaciones: Cuatro unidades de 
Párvulos y Dirección con curso.

452 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza al Centro privado de Formación Profe
sional de primer grado «Menéndez Pidal» de Car
tagena (Murcia) la implantación de nuevas ense
ñanzas de dicho nivel.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por él titular del Cen
tro privado de Formación Profesional, die primer grado «Menén- 
dez Pidal», de Cartagena (Murria), para que se le conceda 
ampliación de enseñanzas a partir del curse académico 1982/83.

Teniendo en cuenta- que cumple ccn !es condiciones y requi
sitos que se exigen y los informes y propuesta emitidos por 
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en sentido fa
vorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a! Centro Privado de 
Formación Profesional de primer grado «Msr.éndez Pidal», d’e 
Cartagena (Murcia), la implantajctóL de enseñanzas de dicho ni
vel siguiente: Rama de Hostelería y Turismo, profesiones Co
cina, Regiduría de pisos y servicios, y rama Hogar, profe
sión Jardín de Infancia ‘(con carácter provisional).

Lo digo a V. I. piara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 30 de sept'embre de 1982.—P. D (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio 
de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

453 ORDEN de 4 de octubre de 1982 por la que se 
concede la transformación y clasificación como de 
l.º y 2.° grado habilitado al Centro privado de 
Formación Profesional «Cambridge Center» de Ma
drid.

Emo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular d'eil 
Centro privado de Formación Profesional de primer grado «Cam
bridge Center» de Madrid, para, su transformación en uno de 
1 • y 2." grado, con la clasificación de habilitado y autorización 
de nuevas enseñanzas y supresión de otras.

Teniendo en cuenta que obtuvo su reconocimiento jurídico 
como de primer grado por Orden de 20 de mayo de 1982 («Bo
letín Oficial deí Estado» de 13 de julio), que se ha tramitado 
la documentación de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 11 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de julio) y que reúne los requistos y con
diciones que fija la Orden de 31 de julio de 1974 (-Boletín Ofi
cial del Estado» de 26 de agosto), así como los informas y pro
puesta emitidos por la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder la transformación y cla- 
sificac’ón como de Io y 2.° grado habilitado a Centro pri
vado de Formación Profesional «Cambridge Center» de Madrid, 
caille José Espeliú, 9, cuya titularidad ostenta Alberto Mar
tínez do la Rivu Patiño, los puestos escolares adecuados, y au-


